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PO 	(]Al. DE LA FEDER ACI - 	- 	 -•---• 5 

lLev Realamentaria
- 	

de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 

SU
I%c&ra , a 	

WrIdad , s asoieí tcerodfrT&es de 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facuItaJod 	ra 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representacióri lgal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...). 
3Códiao Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer • escrito o en la primera diligencia judicial e 	ue 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que h de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les in erse 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domidiIi de 
los fi.incionariós públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Ley Realamentarla de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposi io es 
del presente título, las controversias constitucionales y las ácciones de inconstitucionalidad a q é  se 
refieren las fracciones 1 y  II del artIculo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica d4. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Clvi eM 

GAMA A.1 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 144/O9 
ACTOR: MUNICIPIO DE TANTOYUbÁ, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDO 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES 
IÑCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSI1CtA DE LA NACIÓN 

j 	1 

En la Óiudad \dé México, a uno de agostode dos mil diecinueve, se da cuent 
	

la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo siguiente: 

Con Número de regit 
Escrito de César Aleta ci  

de Tantoy: t- 
Llave.  

qbs, 
Veracruz . - 

26771
Municipio 

- 	gdo del 
Cdela 

Notifíquese. 

 
 
 
 
 



COi1TRQiVERSIÁ CONSi!TtJCIONAL'  

Lo proveyó y firma la Minitra insrutora 'Yiasmín 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríue, Se.çretaria de l 	bQión dé, 
Trántiite de Controversias ConsitituipnaIés y de Accore de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría eneral de Acuerdo de este  Alto 
Tribynal, que dje. 	 1 
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